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RESOLUCION N°021/2025 

VISTO: 

Que el día 05 de septiembre del corriente año, se llevará a cabo la “Apertura 
del Mes de Senderismo en su 10 ma Edición” en nuestra localidad de Las 
Calles.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que durante diez años se viene realizando en nuestra región el “Mes del 
Senderismo”, con activa participación de nuestra localidad, que implica la 
promoción, revalorización, y realización de actividades físicas vinculadas a la 
naturaleza y al respeto de los recursos naturales.- 

Que esta actividad de bajo impacto y adaptable al medio, motiva la 
participación de un gran número de vecinos y turistas que recorren nuestra 
localidad, a la par que ofrece múltiples beneficios físicos, mentales y sociales, 
como mejora de la salud, reducción del estrés y la ansiedad fomentando la 
conexión con la naturaleza, y la promoción de lazos sociales y sentido de 
pertenencia.  

Que particularmente en esta décima edición la apertura se realizará en nuestra 
localidad, lo que reviste un especial interés turístico, cultural, deportivo y social,  

Por ello 

LA COMISIÓN COMUNAL DE LAS CALLES 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1:  DECLARAR DE INTERÉS TURISTICO, CULTURAL, 
DEPORTIVO Y SOCIAL la realización del Evento “Mes del Senderismo” a 
realizarse el 05 de septiembre del corriente año, en su Décima Edición, con 
apertura en nuestra localidad de Las Calles.-    

ARTICULO 2: PROTOCOLICESE, NOTIFIQUESE, CUMPLIDO ARCHÍVESE.-  

Las Calles, 01 de septiembre de 2.025 
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                                          Camila Ramírez 

                                         Jefa comunal de Las Calles 
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